RES. 3959/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000090, Ent. N° 5664/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 05/17, convocada para la prestación de servicio de limpieza y barrido en tres zonas de Barrios de la Ciudad de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que el Intendente adjudicó el llamado de referencia, por Resolución Nº 7093/2017 de fecha 03.10.17, por el período de un año prorrogable año a año hasta la finalización del período de gobierno, a las siguientes firmas:
1.1) Zona 1: Equipos y Servicios, por un precio mensual $ 585.816,15, I.V.A. incluido;
1.2) Zona 2: Estela Machado, por un precio mensual de $ 529.000, I.V.A. incluido; y

1.3) Zona 3: Leonardo Acosta, por un precio mensual de $ 550.630, I.V.A. incluido;
2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 22.11.17, observó el gasto en razón de que:
2.1) la Administración vulneró las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F,  al plantearse en el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria, exigencias, que al momento de la presentación de la oferta, no están directamente vinculados al objeto del llamado ni a la evaluación de las ofertas;
2.2) se contravino lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 48 del T.O.C.A.F., en cuanto el Pliego no permite determinar la calificación de cada oferente, al fijar sólo un máximo;
2.3) se incumplió con el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación; y
2.4) el mantenimiento de espacios públicos, entre los que se encuentran las tareas de barrido y limpieza objeto de la convocatoria, es materia municipal, conforme con el Artículo 7 Numeral 2) de la Ley 19.272;
3) que el gasto fue reiterado, mediante Resolución Nº9526/2017 de fecha 27.12.17 y mantenida la observación  por este Tribunal, en Sesión de fecha  24.01.18;
4) que posteriormente, se remitieron a intervención las sumas de $ 200.000, $ 200.000, $ 300.000, $ 5:272.346, $ 4:761.000, $4:955.670 imputadas con cargo al rubro 1092 Gestión Ambiental, 5278 Limpieza, aseo y fumigación, con disponibilidad presupuestal;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.01.18 acordó observar los erogaciones mencionadas, señalando que al derivar las mismas de un procedimiento cuyo gasto fue oportunamente observado por razones de índole legal de carácter insubsanable, les resultan aplicables a las mismas idénticas observaciones que las formuladas por este Tribunal, en Resolución de fecha 22.11.17, con excepción de la falta de disponibilidad;
6) que el Intendente, mediante Resolución Nº1404/2018 de fecha 21.02.18 reiteró el gasto, habiéndose mantenido la observación por parte de este  Tribunal;
7) que en la oportunidad, se remite Resolución del Intendente N° 09781/18 de fecha 21/11/18, por medio de la cual se dispone  prorrogar la Licitación Pública de referencia por el término de un año, de acuerdo con los Pliegos de Condiciones,  habiéndose recabado la conformidad de las tres firmas adjudicatarias;
8) que de acuerdo con la información contable que se remite, las sumas de $ 1:757.448, $ 195.000, $ 1:587.000, $ 191.000, $1:651.890 y $ 200.000 se imputaron con cargo  al rubro 5278-10902, que, al momento de la imputación, no contaban con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF al  comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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